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S U M A R I O

G O B I E R N O DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden sobre enterramientos en templos o criptas.-— 
Página 2176.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden autorizando al Jefe del Servicio Nacional de 

Primera Enseñanza para proveer, con carácter 
provisional, las plazas vacantes de Inspectores de 
Primera Enseñanza.—Página 2176.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden disponiendo se encargue el Consejo Superior 

de las Cámaras Oficiales de Comercio1, Industria, y 
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disposiciones del Ministerio del Interior,, relati
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chas Cámaras de Comercio, Industria y Navega
ción.—Páginas 2176 y 2177.

Otra autorizando el traslado de domicilio de la Cen
tral de Resinas Españolas.—Página 2177.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
Orden autorizando a la “Mutualidad de Seguros So

ciales Pakea” , de Sán Sebastián, para cambiar su 
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Productores” , Seguros Sociales.—Página 2177.

Otra ampliando a los'Comisarios y Consejos interi
nos de las Cajas de Ahorro, sometidas al Protecto
rado, las facultades conferidas por la Orden de 28 
de abril último.—Página 2177.

Otra autorizando a las “Mutualidades de Federacio- 
nes Patronales de Transportes del País Vasco” , pa
ra cambiar su actual denominación por la de “Mu
tualidades de Transportistas del Norte de Espa
ñ a ” .—Páginas 2177 y 2178.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Gremios de efectividad.—Orden concediendo el pre

mio de efectividad al Comandante de E. M. don 
Luis Zanón Aldaluz y otros.—Págs. 2178 a 2182.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Bajas.—Orden disponiendo la separación definitiva 

del servicio al Agente, de Policía D. Severino Fer
nández Bermúdez.—Página '2182.

Otra disponiendo la separación definitiva en el ser
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Vtad condicional al recluso de la Prisión Naval Mi
litar de la Casería de Ossío Antonio Malpartida 
Astor.—Página 2182.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y] 
RECUPERACION

Destinos.—Destinando a los Sargentos provisional 
les de Infantería D. Tomás Rubio Andrés y otros. 
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D. José López Lajarfn y otros.—Página 2185.

Id. a los Suboficiales D. Prudencio Villalva Jiménez 
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GOBIERNO DÉ LA NACION
MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N

Son muy frecuentes las peticio
nes que llegan a este Ministerio 
de familiares que desean dar se- 
pulturá a sus deudos en los tem
plos o criptas, así como en las ca
sas religiosas o eh los lócales ane
jos a unos y otras, bien alegando 
íes derechos adquiridos con ante
rioridad a la promulgación de la 
Le’r de 30 de enero de 1930 o so
licitando la concesión de una Ji- 
■cencía especial para tal fin.
|  A tento este Departamento a ar
monizar los intereses de la salud 
pública con los del Estado, así 
c o m o  también para satisfacer,

. siempre eme sea posible, los deseos 
'anteriormente expuestos, be tenido 
a bien disponer:

Primero .—Las peticiones de in- 
.. humación en todo local de carác

ter religioso serán dirigidas a este

Ministerio por la persona de pa
rentesco más próximo • al finado, 
justificando documentalmente h a 
berse cumplido las prescripciones 
sanitarias vigentes a este respecto.

Segundo.—Toda ^concesión, in
dependientemente de los demás 
derechos que devenguen, será gra
vada con un donativo eñ metáli
co, que se fijará en cada caso con 
la debida antelación, para conoci
miento del solicitante, a fin de que 
preste su aprobación o desista de 
sv propósito.

Tercero .—La cantidad recauda
da por cada otorgamiento' del co
rrespondiente permiso de inhum a
ción será entregada a la A utori
dad/Eclesiástica competente para 
que la invierta en la reconstruc
ción de los templos devastados 

Burgos, 31 de octubre de 1938. 
III Año Triünnfal.

RAMON SERRANO SUÑER.

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Sanidad.

A  tales efectos, el Jefe del Ser
vicio podrá obtener de 'las  A uto
ridades pertinentes los informes 
que estime necesarios. ^

4.9—Los funcionarios designa
dos podrán optar por seguir per
cibiendo el sueldo de su. escalafón 
o por el que corresponde a la ca
tegoría de entrada en el Escala
fón de Inspectores.

5.9 — Los Inspectores que se 
nombren en virtud de esta Orden 
desempeñarán el cargo con las 
mismas atribuciones y responsabi
lidad que los Inspectores propie
tarios, sin más limitaciones que 
las señaladas en el párrafo 2.9 de 
esta O rd e n . '

6.9—La fijación de plantilla en 
cada provincia se hará con arre
glo al número de escuelas v de
más circunstancias que concurren 
en el servicio de Inspección, y 
tendrá carácter provisional, sin 
perjuicio de convertirla' en per
manente el' día que se haga la re
organización de la Inspección y  
la provisión definitiva de vacan
tes.

7.9 — Por la Jefatura del Servi
cio Nacional  ̂ de Primera Ense
ñanza se darán las órdenes opor
tunas para el mejor cumplimien
to de lo dispuesto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. -

Vitoria 20 de agosto de 1938. 
III Año Triunfa!. '

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio
nal de Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N

' La política cultural que en or
den a la educación de la infancia 
viene desarrollando este Ministe
rio, exige un control estatal que 
¿segure su eficiencia y garantice 
los beneficios que éste D eparta
mento con sus disposiciones per
sigue.

La Inspección de Primera En
señanza  Habrá de ser objeto en 
su día, al promulgar el Estatuto 
de la Enseñanza primaria, de las 
modificaciones, que las circunstan
cias actuales exigen. Sin acorné¡er 
de momento esta obra es urgente 
reanudar la Inspección en las Es
cuelas Nacionales que han care
cido de la función inspectora des
de hace muchos años, dando lugar 
con ello a falta de unidad en la& 
orientaciones educadoras, que só
lo con la función inspectora pue
de alcanzarse.

g En la España Nacional son más 
de la mitad las plazas vacantes 
de Inspectores de Primera Ense
ñanza, y siendo propósito de este 
Ministerio, al inaugurarse el cur- 
S.Q escolar d e  1938-1939» reanudar

con la mayor intensidad la fun
ción inspectora en las Escuelas, 
procede subsanar esta deficiencia, 
siquiera sea de forma provisional 
v sin quebranto alguno para el 
Erario.
. En su virtud, vengo en dispo

ner: . * *
1.9—Se autoriza al Jefe del Ser

vicio Nacional de Primera Ense
ñanza para proveer! con carácter 
provisional, e n t r e  funcionarios 
con careo en -propiedad depen
dientes de la Jefatura de Primera 
Enseñanza, las .plazas vacantes de 
Inspección que haya $n cada pro
vincia.

2 .-—Los nombramientos que se 
hagan tendrán carácter provisio
nal, y en ningún caso podrán los 
interesados alegar esta circuns
tancia para efectos profesionales, 
limitándose únicamente a que 
conste en ía hoja de servicios de 
su expediente personal.

3.9—Los funcionarios designa
dos para las vacantes de Inspec
ción de Primera Enseñanza han 
de reunir las condiciones de vo
cación reconocida, aptitud peda
gógica, cultural y profesional su 
ficiente, no estar sancionado' con 
motivo de expediente de depura
ción y no tener nota desfavorable 
en su expediente personal*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el Decreto de 
5 del pasado mes de agosto reor
ganizando el Subsidio Pro Com-, 
batientes, así como la Orden de! 
Ministerio .del Interior, en virtud 
de la cual se dan normas para el 
cumplimiento del apartado f), del 
artículo quinto de dicho Decreto, 
y se determinan las funciones qué 
han de realizar las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y. 
Navegación, dependientes de ese. 
Servicio Nacional de Comercia %
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Política Arancelaria , este M in is
terio, a p ropuesta  del -misma, y 
con el fin de coadyuvar con el D e 
p artam ento  ministerial antes cita
do, al mejor cumplimiento por 
partí»--de dichos organismos de las 
fu liciones que les han  sido enco
m endadas,  ha  dispuesto que el 
Consejo  Superior de las C ám aras  
Oficiales de Comercio, Industr ia  
y  Navegación, como órgano cen
tral de las Cám aras, vele, especial
m ente, por la coordinación de su 
labor para la perfecta realización 
de lo dispuesto en la legislación 
antes citada, y que d ic h o . Consejo 
Superior dé cuenta a ese Servicio 
N acional  de Comercio y Política 
A rancelar ia  de todo cuanto pueda 
servir para juzgar  respecto de la 
actividad y celo de dichas C o rp o 
raciones en la prestación del ser
vicio relativo a l  Subsidio Pro 
C om batientes.

Lo que digo a V. I. para  su 
conocimiento y a todos los efectos 
oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años. 1 '

Bilbao,~2ó de octubre de 1938.
JUAN ANTONIO SÜANZES. •

Sr. Tefe del Servicio N acional  de 
Comercio y  Política A rance la 
ria.

Il m o .  Sr.: Visto el escrito del D i 
rector G eren te  de Resinas Espa
ñolas, 5. A., form ulado en nom bre 
'de. los principales productores  de 
resinas y  derivados, este .M in is te 
rio , a p ropuesta  del Servicio N a 
cional de Comercio . y Política 
A r a n c e l a r i a / h a  tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en conse
cuencia, autorizar el t r a s l a d ó l e  la 
C en tra l  de Resinas Españolas d e s 
d e  su actual domicilio, en Segovia 
a la ciudad de Valladoüd.

D ios guarde a V. I. muchos 
años. .

Bilbao, 15 de octubre de 1938. III A ñ o  T riun fa l .—P. D., Ricardo F. Cuevas.
Sr. Tefe del Servicio N acional  de 

Comercio y Política A rance la 
ria,

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL'

ORDENES / ‘ '
Il m o .  Sr.: La “M utua lidad  de

Seguros Sociales P akca”, de, San 
Sebastián, solicita, ser autorizada 
para  cam biar su denominación 
actual por la de “M utua lidad  de 
P roducto res” , Seguros sociales; la 
C aja N acional  de Seguros .de A c 
cidentes del trabajo  y la Asesoría 
jurídica de este D epartam ento  in 
formaron, favorablemente tal cam 
bio de denominación, y a ju s tán 
dose la documentación aportada a 
las norm as vigentes en la m a te 
ria, esíeN Ministerio, de acuerdo 
con la p ropuesta  fo rm ulada por 
esa Jefatura, v lo p reven ido 'en  el 
artículo 117 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de acci
dentes del trabajo en - la - indus tr ia  
y en el Decreto de este D e p a r 
tamento de 15 de junio del año 
actual, ha resuelto acceder' a lo 
solicitado por la entidad m encio
nada, teniendo en cuenta* q u e r ía  
petición la ha formulado en cum 
plimiento de la O rd en  de este 
D epartam ento  de 21 de mayo ú l
timo, sin que sus estatutos y re 
glamento ' correspondiente .á acci
dentes del trabajo su fran  con este 
motivo modificación de n inguna  
clase.

Dios guarde a ' V. I. muchos 
años.

•Santander, 28. de octubre de 
1938.—III A ño  Triunfal.

PED R O  GONZALEZ BUENO.
Sr. Jefe d e l  Servicio N acional de 
v Previsión.

Ilm o .  Sr.r.La experiencia no la r 
ga, aunque sí bastante concluyen1 
te, aconseja en algunos casos, que 
las facultades conferidas por la. 
O rden  de 28 de. abril último a los 
Comisarios y Consejos interinos 
de las Cajas de A h o rro  sometidas 
al Protectorado que ejerce este M i 
nisterio, deben ser ampliadas en 
orden a la posible contratación de 
préstamos o anticipos para las C a 
jas sujetas a ese régimen especial, 
si bien haciéndose uso de tal a m 
pliación con la máxima, garantía  
de prudencia que implicará la ap ro 
bación, en cada caso, por el P ro 
tectorado oficiad de la operación 
que se proponga realizar.

En §u virtud, completando la

referida O rd en  de 28 de abril úí- 
timo, este Ministerio  ha  tenido 
a bien disponer:

Artícu lo  único.— Los Consejos  
interinos de Iasl Cajas de A horro ,  
constituidos a tenor de la O r d e n N 
de 28 de abril de 1938, asi como 
los Comisarios designados con 
arreglo a las diposiciones de 
misma O rd en  y de la de 12 de 
mayo siguiente, podrán, excepcio- 
nalmente, concertar préstamos o 
anticipos con otras entidades de 
ahorro o bancaria, en nom bre y 
para a tender a las necesidades y  
operaciones corrientes de las C a
jas que respectivamente represen* 
tan, con la expresa auforizacióñ 
que para cada operación o torgará  
discrecionalmente el M inistro  de 
Organización y Acción Sindical, 
cuando lo eslime beneficioso pa ra  
la Caja de que se trate, previo in
forme favorable de la Confedera* 
ción Española de Cajas de A h o 
rro Benéficas, y siempre que la 
operación proyectarla haya de rea
lizarse con intervención del ..Ins
t ituto de Crédito  de las Cajas G e 
nerales de A horro  v con su aval..

Dios guarde a -V. _I. muchos 
años. . ' - - .

Santander, 28 de octubre de 
1938.—Tíí A ño Triunfal.

PED R O  GONZALEZ BUENO.
Sr. Jefe dei,Servcio  Nacional de

P re v is ió n

limo. °Sr.: La “M u tu a l id a d  de 
Federaciones Patronales de T ra n s 
portes del País V asco” , de P a m 
plona, solicita ser autorizada p a 
ra cambiar su actual denom ina
ción por la de “M utua lidad  de 
T ransportis tas  d eM N orte  de. Es
p añ a” ; la Comisión N acional de 
Previsión Social ,v la Asesoría J u 
rídica de este Departam ento , in
formaron favorab lem ente  el cam 
bio de tal denominación, y ajus^ 
lándose la documentación apo r ta 
da a las norm as vigentes en la m a
teria, _ - *

Este Ministerio, de acuerdo con  
la propuesta  form ulada por esa. 
Jefatura v lo prevenido en el ar
tículo 117 del Reglam ento 'para  
aplicación de la Lev de accidentes 
del trabajo en la industria , y en el 
Decreto de este D epartam ento  de 
!5 de junio del año a c tu a l  ha re
suelto acceder a lo solicitado p o r  /  
[a entidad  mencionada, sin que 
sus Estatutos y  Reglamento co- 
rrespQ&die&te a accideatea del
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bajo sufran , con este motivo, mo* 
diftcación de n inguna  clase.

Dios guarde a V, I. m uchos 
años.

Santander,  28 de octubre de 
1938.—III A ñ o  Triunfal.

/  PEDRO GONZALEZ BUENO.
S r Jefe del Servicio N acional de 

Previsión.

MINISTERIO DE DEFENSA 
N A CIONAL

ORDENES 
Premios de efectividad

Se conceden los premios de efec
tividad que se expresan a los Je
fes, Oficiales y asimilados que fi
guran en la siguiente relación, por 
hallarse comprendidos en la Real 
Orden circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. núm. 253), debiendo 
percibirlos a partir de las fechas 
que ^e señalan.

E s t a d o  M a y o r
1.100 pesetas al Comandante don 

Luis Zanón Aldaluz, de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a par
tir de 1.° del actual, por llevar 11 
años de empleo.:

I nf ant er ía
1.000 pesetas al Comandante don 

Manuel Quevedo Flores, del Regi
miento Oviedo, núm. 8, a partir de 
l : } de julio último, por llevar 10 
¡años, de empleo. .

1.100 idem al Capitán don Virgi- 
li- 1  del Campo Séneca, del Regi- 
n  :ento Burgos, núm. 31, a partir 
de 1.° de agosto último, por llevar 
11 años de empleo.

1.100 ídem al ídem don Luis En- 
señat' Soler, del Regimiento Zamo
ra, núm. 29, a partir de 1.° de 
agosto último, por llevar 11 años 
d e empleo,

1.000: ídem al ídem don José Por
ta b a is  Rodríguez, d e l: mismo, a 
partir de í.° de julio último, por 
¿levar 23 años de Oficial.

1.000 ídem al ídem don Adolfo 
Trapero Caro, del Regimiento Ar
gel, núm. 27, a partir de 1.° de 
agosto último, por llevar 10 años 
de empleo.

1.000 ídem al ídem' don Jesús 
Díaz Lorda, de la. Región Aérea del 
Norte, a partir de 1 0 de agosto 
último, por llévar 10 años de em 
pleo. • ' •

l,000vídem al Tenieñte .'(hoy Ca

pitán) don Juan Ricart Carlos, de 
la Agrupación de Ametralladoras 
Antiaéreas, á  partir dé 1.° de 
agosto de 1936, por llevar 10 años 
de Oficial. v 

1.100 ídem al mismo, a partir de 
1° de agosto de 1937, por llevar 
11 años de Oficial.

1.200 ídem al mismo, a partir de 
1.° de agosto último, por llevar 12 
años de Oficiar.

1.800 ídem al Teniente don David 
Hernáiz Mancho, de la Quinta Re- 

’gión Militar, a partir de 1.° c 
actual, por llevar 13 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.700 ídem al ídem don Emilio 
Prius Pardiñas, del Batallón Ca
zadores Serrallo, núm. 8, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 12 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. .

1.700 ídem al ídem don Rafael 
García Rey, de la Caja de Recluta 
de Lucena, núm. 15, a partir de 
1.° del actual, por llevar 12 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.600 ídem al ídem don Mariano 
García Mena, del Batallón Caza
dores de Ceuta, núm. 7. a partir 
de 1.° del actual, por llevar 11 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

I 1.500 ídem al ídem don Fran- 
cisco Cerro Pérez, del Regimiento 
Argel, núm. 27,* a partir de 1.° del 
actual, por llevar 10 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.1.500 ídem al ídem don Agustín 
Morales Rayo, de la .Caja de Re
cluta de Zamora, núm. 45, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 10 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.1.500 ídem al ídem don Lorenzo 
Sarmientos Barrios, del Regimiento 
Argel, núm. 27, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 10 años de ser
vicios efectivos después, de los 2$ 
con abonos.1.400 ídem al ídem don Agustín 
Pellijero Sánchez, del Regimiento 
Burgos, núm. 31, a partir de 1.° 
del actual, por llevar 9 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.1.300 ídem al' ídem don Diego 
Medina Lozano, del Batallón Ca
zadores de Ceuta, núm. 7, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 8 años 
de servicios efectivos después de 
los 25. con abones.'

1.300 ídem al ídem don Félix Pé- 
¿rez Polo, del J iñsm o,. a partir de

1.° del actual, por llevar 8 años d e 
servicios efectivos después de lo®
25 con abonos.

h.300 ídem al ídem don Gregorio 
Rodríguez Calderón, del Regimien-; 
to. Lepanto, núm. 5, a partir dé 
1.° de noviembre próximo, por lle
var 8 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.3*00 ídem al ídem don Angeí 
Sordo Naval, del Regimiento Za
mora, núm. 29, a partir de 1.° dei 
junio último, por llevar 8 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.300 ídem al ídem don Ramón 
Su áre z Conce, del Grupo- de Fuer
zas Regulares de Melilla, núm. 2* 
a partir de 1.° del actual, por lle
var 8 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.3-00 ídem al ídem don Manuel 
Martín Jaime, del Regimiento Bur-j 
gos, núm. 31, a partir de 1.° de 
noviembre próximo, por llevar 8 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.200 ídem al ídem don Claudio 
Laporta Sauz, del Batallón Ame-’ 
tralladoras. núm. 7, a partir de; 
1.° de octubre de 1937, por llevan  
.7 años de servicios efectivos des-, 
pués de los 25 con abonos.

1.300 ídem al mismo, a partir dé 
1.° del actu al/ por llevar 8 añosi 
de servicios efectivos después dé 
los 25 con abonos. ^

1.200 ídem al ídem don Francis
co Perona Megías, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de  
Melilla, núm. 2, a partir de 1.° de * 
mayo último, por llevar 7 años de 

.servicios efectivos después de lo®. 
25 con abonos. .

1.200 ídem al ídem don Cipriano
; Benito Hernández, de la Mehal-la. 
Jalifiana de Tetuán. núm. 1, a parí 
tir de 1.° del actual, por llevar 7 
años de servicios efectivos después :i 
de los 25 con abonos.

1.200 ídem al ídem don Eugenio 
García Sánchez, del Regimiento 
Toledo, núm. 26, a^partir de 1.° del 
actual, por llevar 7 años d e se re
viejos efectivos después de los 25 
con abonos. •_•••

1.200 ídem al ídem don Jesús J i 
ménez Barrado, del Regimiento La' 
Victoria, núm. 28, a partir de^l.0 de 
a b ril último, por. llevar 7 áños de*, 
servicios efectivos después de lo® 
25 con ‘abonos.

1.200 ídem al ídem don Nicolás 
Moreno Baltasar, del R e g im ie n to  
Burgos, núm. 31, a* partir de 1.° dei 
noviembre próximo, por llevar J
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años de servicios efectivos después 
!>de los 25 con abonos.

1.100 ídem ál ídem don Teodoro 
¿Calderón Lobo/ del Regimiento San 
Marcial, núm. 22, a partir de 1.° 
d e febrero ultimo, por llevar 6 años 
jide. servicios efectivos después de 
Jos 25 con abonos.

1.000 ídem a f ' ídem don Juan 
B autista  Garijo Recio, de la Caja 
¡de Recluta de La Coruña, nume
ro 50, a partir de 1.° de noviembre 
¡(próximo, por llevar 5 años de ser- 
¿vicios efectivos después de los 25 
•con abonos.

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Merino Cabezas, del Regimiento 
Oviedo, núm. 8,xa partir de 1.° de 
¡agosto último, por llevar 5 años 
;de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.1.000 ídem al ídem don- Eleute- 
rio Revilla Campos, del Regimiento 
(Tenerife, núm. 30, a partir de 1.° 
del actual, por llevar 5 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.000 ídem al ídem don Fran
cisco Carrera Garrido, del mismo, 
a partir de 1.° del actual, por llevar 
5 años de servicios efectivos 'des-

 ̂ ipués de los 25 con abonos.
1.000 ídem al ídem don José Do

m ínguez Méndez, del Re am ien ta  
g ra n a d a , número 6, a partir de 1.° 
de diciembre próximo, por llevar 
5 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

i 500 ídem al ídem don Emilio 
? Cortés Sánchez, del Regimiento La 
i (Victoria, núm. 28, a partir de 1.°
•. ¿de agosto último, por llevar 25 años 
¡ de servicios con abonos.[• 500 ídem al ídem don Santos Re-
l f/venga. Alegría, del Regimiento San 

'Quintín, núm. 25, a partir de 1.9 
c íide junio de 1937, por llevar 25 años 
|  de servicios con abonos.I 500 ídem al ídem don Antonio 
\ ¡Merino Carrera, del Regimiento  
| ¡Cádiz, núm. 33, a partir de 1.° del 
\. | actual, por llevar 25 años de ser- 
| [vicios , con abone 3 .
I . - 500 ídem, al ídem don José María 
| Martínez, Pinero, de la Inspección i de las Fuerzas Jalifianas, a partir 
t l'dé 1.° de febrero último, primera 
í  [(revista administrativa, por llevar 
\ (25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Joaquín 
| Bizarro García, del Batallón Ame- 
I ^ralladoras, núm. 7, a partir de 1.° 
|  Fde agosto último, por llevar 25. 
|  «,ños de servicios con abonos.
|  . 500 ídem al ídem don Pío Cortés 

Mora, del Regimiento Tenerife, nú- 
I p ero  38, a partir de 1.° de agosto

último, por llevar 25 años de ser- 
-vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Alejandro 
Armesto López, del Regimiento Za
ragoza, núm. 30, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Jacinto 
Alvaro Moreno, del Regimiento Ca
narias, núm. 39, a partir de I.° de 
abril último, primera revista admi
nistrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Julio He
rrera Zayas, del Centro de Movili
zación y Reserva de Sevilla, núm. 3, 
“Al Servicio de otros Ministerios”, 
a partir de 1.° de noviembre de 
1037, por llevar 25 años de servicios 
con abonos. -

500 ídem al ídem don Elias San
tos Calvo, del Regimiento La Vic
toria, núm. 28, a partir de 1.° de 
junio último, por llevar 25 años de 
se^vicibs con abonos.

Cabal ler í a  
1,300 pesetas al Teniente D. Gre

gorio García Gómez, del Regim ien
to Cazadores Farnesio, núm. 10, a 
partir de l .0 del actual,'por llevar 
8 años de'servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.600 ídem al Oficial Moro de pri
mera Sidi Buarfa ü ld  S if Hadú, 
del Grupo- de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Lafache, núm; 4, a 
partir de 1.° de noviembre próximo, 
por llevar 11 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos

Art i l l er í a  
500 pesetas, al Comandante don 

José de Vierna Belando, de la Re
gión Aérea del Centro, a partir de 
primero de noviembre., próximo, 
primera revista administrativa, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem a don Eduardo Bonal 
Monreal, del Regimiento de Costa 
número 1, a partir de primero de 
noviembre próximo, primera revis
ta administrativa, por llevar 5 
años de empleo.

500 ídem al Capitán don Juan 
López Rubio Olivan, del Regimien
to Ligero núm. 4, a partir de pri
mero de noviembre próximo; pri
mera revista administrativa, por, 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Angel Prie
to Conde, del Regimiento Ligero 
número 14, a partir de primero de 
noviembre próximo, por llevar 5 
años desempleo.

1.000 ídem al Teniente (hoy Ca
pitán), don Mariano Toledano Ji

ménez Caballero, de la Agrupación 
de Ceuta, a partir de primero de 
octubre de 1936, por llevar 10 
años de Oficial.

1.600 ídem al Teniente don Anto-, 
nio Cumplido Muñoz, del Regim ien
to Costa, núm. 1, a partir de pri
mero del actual, por llevar 11 
años de servicios efectivos, después 
de los 25 con abonos.

1.600 ídem al ídem don José Can^ 
tizáno Trocoli, de la Agrupación 
de Ceuta, a partir de primero del 
actual, por llevar once años de  
servicios efectivos, después de los 
2 5 'con'abonos.

1.400 ídem al ídem don Sebastián  
Picazo Puyol, de la misma, a par
tir de primero del actual, por ItáV 
var 9 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. •

1,300. ídem al ídem don José 
Ramírez González, de la misma, 
a partir de primero del actual, 
por llevar 8 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abonos.

1.260 ídem al ídem don Pedro 
Arribas Ramos; del Regimiento Li
gero núm. 3, a partir de primero de 
abril último, • por llevar 7 años de 
servicios efectivos después de los 25 con abonos.

1.200 ídem al-ídem  don Manuel 
Amenara Cumplido, del mismo, 
a partir de primero de abril ú lti
mo, por llevar 7 años de servicios 
efectivos después de los 26 con  
abonos.

1.200 ídem al ídem don Miguel 
Hernández Lorenzo, de la Agrupa
ción de Ceuta, a  partir de prime
ro del actual, por llevar 7 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.000 ídem al ídém don Bonifacio  
García de Dios, de la Agrupación 
dé Melilla, a partir de primero de  
noviembre próximo, por llevar 5 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Juan Es
pinosa Dueñas, de la misma, a  
partir de primero de diciembre pró
ximo, por llevar 5 años de servicios 
efectivos después de los 25 con abo
nos.1.000 ídem al ídem don Santiago  
Morán Barrueco, del Parque del 
Ejército del Centro, a partir de 
primero de septiembre último, por 
llevar 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. Rec
tificación.500 ídem al ídem don .Angel Fer
nández Romero, del Regimiento  

Ligero' núm. 11, a partir de prime
ro de junio último, primera revis*
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fca aaministrativa, por llevar 25 
años de .servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Diego M e
dina Saúl, del Regimiento Costa 
número 1, a partir de prim ero ' de 
noviembre de 1936, por llevar 25 
años, de servicios con abonos.

500 ídem ,.al ídem don Andrés 
Robles Sánchez, del mismo, a par
tir • de primero de enero último, 
primera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem ■ don Vicente. 
Melara Marín, del mismo, a partir 
de primero de enero último, pri
mera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem ai ídem den Antonio 
Sanz Gil, del Regim iento Ligero 
número 13, a partir de primero de 

, noviembre próximo, por- llevar 25 
años de servicios con abonos. .

500 ídem al ídem don Juan Más 
Fou, del Regim iento Mallorca, a 
partir de primero del actual, por 
llevar 25 años de servicios con abo- 
aios.

•500' ídem al ídem don Jacinto 
García García, de la Academia ' de- 
Artillería- e Ingenieros,* a partir de 
primare de septiembre último, por 
llevar 25 años de servicios con 

abonos.
500 ídem al ídem don Leopoldo 

■a Moreno Seguro, del Regimiento' P e -1 
/sado núm. 4, a partir de primero 
.de'ju lio último, por llevar 25 años 

. de servicios con abonos.
500 ídem al ídem don Herminio 

Labajo González, de la Agrupación 
de Ceuta,, a partir de primero - del 
'actual, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Manuel 
FAznar. Rodríguez, de la . misma, a 

partir de primero del actual, por 
llevar 25 ' años de servicios con 

abonos.

Ingenieros 
500 pesetas ai /Capitán don José 

Manry Carbaial, del .Regimiento 
Transmisiones,’ a partir de primero 
de junio último,- primera revista 
administrativa, por llevar 5 años de 
empleo.
- 1-.4Q0 ídem .al Teniente don José 

Alvarez Rueda, del mismo, a par
tir de primero de julio último, por 
llevar 9 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don Lucas 
Mendoza González,'dé la Red Rá- 
dio telegráfica Permanente,, a par
tir de primero del actual, por lle

var 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Juan Flu- 
xá Galmes, del Bón. -de Mallorca, 
a partir de primero del actual, por 
llevar 5 años de servicios efectivos 
después de Jos 25 con abones.

500 ídem ai ídem don Juan Anto
nio Orozco Tevar, de la Red Ea- 
dioteiegráñea Permanente, a par
tir de primero de noviembre pró
ximo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

 Carabineros 
1.500 pesetas al Teniente don An

tonio de la Torre.Rueda, de la No
vena Comandancia, a partir de 
primero de julio último, por llevar 
10 años de servicios efectivos des
pués dé los 25 con abones.*

1.300 ídem al ídem don Emilio 
Fernández Simón-, de la 10A ídem, 
a partir de primero del actual, por 
llevar 13 años de Oficial.

1.200 ídem al ídem don Alfonso 
Hernández Villanueva, de la Quin
ta ídem, a- partir de primero -de. 
noviembre próximo, - por llevar 32 
años de servicios efectivos.

1.200 ídem al ídem don Fernando 
Toledo Moreno, de.la  -11.a ídem, a 
partir de primero del actual, per 
llevar 7 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abones.

1.200' ídem al ídem don Angel 
Gil Sánchez, de la misma, a par
tir de primero ce mayo último, por 
llevar 7 años do servicios' efectivos 
después de los 25 *eoíi abonos.

1.200 ídem al ídem den Gaspar 
Carrero Jiménez,: de- la 9.a ídem  
a partir de priméro de noviembre 
próximo, por llevar 7 años de- ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.200 ídem al ídem don José H i
dalgo Aval os, de la misma, a par
tir de primero de diciembre próxi
mo, por llevar 7 años de servicios 
Afectivos después da, los 25 con 
abones.

1.2 0 0 í de m al ídem de n E dua r do 
Sánchez Romero, de la. 17.a ídem, 
a partir de primero de agosto úl
timo, "'por llevar 32 años de -servi
cios efectivos.

1-100 ídem al ídem don Antonio 
Cherino Gómez, de la 9.a ídem, a 
partir de primero de juiio último, 
por llevar 6 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abonos. 
Rectificación.

1.200 ídem al mismo, a partir de 
primero de agosto último, por lle
var 7 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 ídem-al ídem don Justo Az- 
nar Matute, de la 5.a ídem, a par-. 
tir df  Prj m'2ra áeí actual, por l l k  
var 31 años de servicios efectivos.

LIGO ídem al ídem don José M o
rales Manzano, de la 3.a ídem, a 
paüo.r da primero .de noviembre- 
próximo. por llevar 31 años de ser/ 
vicios' efectivos.

*1.100 ídem al ídem don José Qui- 
ros Sánchez, de la 11.a ídem, a par. • 
tir de primero del actual,, por lie- ; 
var 31 años de servicios efectivos.

1.100 ídem ai ídem den Jo s é  Pa- 
lazón López, de la 5.a ídem, a par
tir de primero del actual, por lle
var 30 años cíe servicios efectivos.

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Benite-a Rodríguez, de la 9.a ídem, 
a partir de primero del actual, por 
llevar 30 años do servicios electivos.

1.00 .ídem al .ídem don Juan Es
pinosa Zípaya, de la misma, a par- • 
tir de primero de diciembre- próxi
mo, por llevar 5 anos de servicios 
efectivos después dejos 25 con abo
nes.

 Cuerpo Jurídico 
_ 1.200 pesetas al Auditor de Briga
da don Ramón de Orbe Gómez Bus* 
laménte, de la Auditoría' de Gu-s- ' 
rra de la G.a Región Militar, a par«< 
tir de primero de noviembre pro- r 
ximo, por llevar 12 años de e m -  ' 
pleo.

intendencia
1.000 pesetas al Comandante don 

Manuel Sancho' Erase d, de la Di- - 
reeeión de los Servicios del E jé rc íf. ¡ 
to del Centro; a partir de primero 1 
de julio último, por llevar 10 año# J 
de empleo. , 1

1.000 ídem al Capitán don Enri- í  
que Feláez More do, de la misma, f  
a partir de primero de octubre de- i  
1937, por llevar 10 años de emplea, !
. 1.100 ídem . al mismo, a partir d é  ! 

primero del actual, por llevar li; a 
años de empleo. • ' '  t

intervención 
1.000 pesetas al Interventor de 

Distrito clon Amado Hernández. 
Pardo, de la* 3.a. Región Militar, a/ 
partir de primero de noviem bre;’, 
próximo, por llevar 10 años de em-. ; 
pleo. /

1.700 Idem al Comisario de Gue-1 
rra de 2.a don Manuel Eche ñique |

■ Alonso, de la misma., a partir dé I  
primero de noviembre próximo, por;T 
llevar 17 años de empleo. ’ .c 

1.700’ ídem al ídem,. ídem don Alg : 
fredo Blasco Arnauda, de la 6.a 
gión Militar, a partir de primero de/f 
noviembre próximo, por llevar l l í  
años de empleo.
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1.100 ídem al ídem, ídem don , 
José Ruifernández Cano, de la mis- : 
ma, a partir de primero del actual, ; 
por 'llevar 11 años de empleo.

Sanidad Militar'
•I.500 pesetas al Comandante Mé

dico don Nicolás Martínez de Roi- 
tuertc, de la Jefatura cíe la Cir
cunscripción Occidental de Marrue
cos, a partif de primero de noviem
bre próximo, por llevar' 15 años de , 
empleo. '

1.000 ídem al ídem ídem D. Blas. 
Hidalgo Sánchez, de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios de la 8.a Re-
,gión Militar, . a partir de primero 
de noviembre próximo, por llevar
10 años de empleo.

500 ídem al ídem ídem don Cé
sar Alonso Deiás, de la misma, a 
partir de primero de diciembre pró
ximo > por llevar 5 años de empleo.

1100 ídem al.Capitán Médico don 
Antcmio Romero García, del Cen
tro de Movilización y Reserva de 
Zaragoza núm. 9, a partir, be pri- ■ 

...mero de octubre de 1936, por llevar
11 años de empleo.

1.200 ídem al mismo, a partir de 
primero de octubre de 1S37, por 
llevar 12 años de empleo.

1.300 ídem al. mismo, a partir de 
'primero "del actual, por llevar 13 
años de empleo.

Farmacia
/■ 1.600 pjesetas al Farmacéutico ■ 

primero don Pedro -Calvo Núñ-sz’ 
Torrero, de los Servicios del Ejér
cito del. Centro, a partir de primero 
de noviembre próximo, por llevar 
18 años de empleo.

1.200 ídem al ídem ídem don Vi
cente Hijas Sánchez, de la misma, 
a, partir de primero de julio ultimo, 
por llevar 12 años de empleo;

■ Veterinaria
500 pesetas al Veterinario prime

ro clon Eulogio Criado Vegas,’ de 
la 7.a Región Militar, a partir de 
primero del actual, por llevar 18 
años- de Oñcial.

1.590 ídem al ídem 2.° .don An
gel Alfonso. López, de la Jefatura 
de los Servicios de la 5.a .Región 
Militar, a partir de primero del 
actual, por llevar 15 años de Ofi
cial.

1.3.00 ídem al ídem ídem don. Bal- 
fiomero Renedo López, de la Ins-* 
pección de los Servicios de las 
Fuerzas Militares de" Marruecos, a 
partir de primero de noviembre 
próximo, por llevar 13 años de Ofi
cial.

1.200Mdem .aí ídem ídem don 
• Francisco de Castro Seco, de la

Jefatura de los Servicios de la 5.a 
Región Militar, a partir de prime
ro de noviembre próximo, por lle
var 12 años de Oñcial.

Equitación
1.900 pesetas al Profesor l.° don 

Emilio Ruiz Hervás, de la 2.a Co
mandancia de Tropas de Intenden
cia, a partir,de primero de septiem
bre último, por llevar 19 años de 
empleo,

1.700 ídem al ídem ídem don José 
Alvares Sánchez, del Grupo de Sa
nidad Militar de la 8.a Región, a 
partir de primero del actual, por 
llevar 17 años de empleo*

' Oficinas Miüiáves
500 pesetas-al Oñcial 1.° don Fer

mín Martínez Aixaia. de la 5.a- Re
gión 'Militar, a partir de primero de 
noviembre próximo, por -llevar 5 
años de empleo,

500 ídem al ídem ídem don Fran
cisco Gallego Porro, de la Audito
ría de Guerra de Baleares, a par- ' 
tir de prim ero' de diciembre pró 
ximo, por llevar 5 años de empleo.

1.600 ídem al'ídem  2.° don Fer
nando Puyuelo Domeneeh, del G o
bierno Militar de Málaga, a partir' 
de primero de noviembre próximo, 

'por llevar 36 años de servicios.
1.300 ídem al ídem ídem don Ma

rino Matos Fernández, del Gobier
no Militar de Avlia, & partir de 
primero de noviembre próximo, 
por llevar*33 años de- servicios.

1.20Q íd£m al ídem ídem don José 
Madrigal Mar, de la Auditoría - de 
Guerra de Canarias, a partir de 
primero de noviembre próximo,' por 
llevar 32 años de servicios.

1.100 ídem al ídem ídem don P a / 
blo Martín Inchanrregui, de la Ca
ja de Recluta de Vitoria núm. 41, 
a partir de primero de noviembre 
de 1937, por llevar 31 años de ser
vicios. ■

1.200 ídem ál mismo, a partir de 
primero de noviembre'próximo, por 
llevar 32 años de servicios.

1.100 ídem al ídem ídem don Ino
cente Vega de Castro, de la Caja 
de Recluta de León núm. 56, a par
tir de primero de septiembre últi
mo, por llevai/31 años de servi
cios.

1.100 ídem al ídem ídem don Jo
sé Escobar Belmonte, de la Caja de 
Recluta de Córdoba núm 14-, a par
tir de primero del actual, por lle
var 6 años de .servicios efectivos 
después de los 25 con abones.

1.100 ídem ah ídem ídem don Ave- 
lino España Santiago, de la' Caja

de Recluta de Segovia núm. 48, a 
partir de primero de noviembre 
próximo, por llevar 6 años de; ser
vicios efectivos después de los 
con abongs.

i. 100 ídem al ídem ídem D. Ilde
fonso Castañeda González, de la 
Quinta Región Militar, a partir dé 
primero de agosto último, por lle
var' 6 años de servicios efectivos, 
después de los 25 con abonos.

1,080 ídem al ídem ídem don Luis 
Noguera Moya, de .la Academia de, 
Infantería, Caballería e Tntenden-: 
cía, a partir de primero demovlem-- 
bre próximo, por llevar 30 años de 
servicios/

Directores de Música
1.600 pesetas al Director de Mú

sica de 3.a, don Joaquín Santos 
García Conde, del Regimiento. 
América núm. 23, a partir de pri
mero de mayo último, por-llevar. 
36 año-s de servicies.- ’

Compañía de M ar
1.800. pesetas al Alférez 2.° Pa

trón don Felipe Barrí ent-os Rodrí
guez, de ía Compañía de Ceuta, a  
partir de primero del actual, por 
llevar 13 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. .

1.200 ídem ai ídem ídem don  An-. - 
tonio Agilitar López, de la misma,' 
a partir de primero del actual, pon 
llevar 7 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abones*

CUERPO AUXILIAR -DEL EJERCI-.. 
TO. —  PERSONAL A EXTINGUIR'

A r N( Hería
1:590 pesetas al Maestro de Taller 

de 1.a, don Manuel Flores José, del 
Regimiento Costa núm. 1, a partir 
d-e primer o, .del actual, por llevar’ 
15 años'cíe ..Oficial.

1.580 ídem al ídem ídem don Ju
lio Menénclez Rivas, del Grupo 
Mixto núm. 2, a partir de primero 
del actual, por llevar 15 años - de 
Oficial.

1.500 ídem al ídem ídem don Ma
ximino Afiler Fernández, fie la 
Circunscripción Occidental fie Ma-' 
rrueeos, a partir de primero del 
actual,, por llevar 15 años de Ofi
cia l.

1.500 ídem al ídem ídem don 'En
rique Serón Viso, de la misma, 
partir de primero del actual, por 
llevar 15 años de Oficial.

1.500 ídem al ídem ídem dohj 
Juan Pcl Eeus, del Regimiento 
llorca, a partir de primero del ac-t 
tual, por"'llevar 15 años de Oficiala

1.500 ídem al ídem 2.° don
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tvuel Salazar Fernandez, del Par
que de la 2.a Región Militar, a par
tir de primero del actual, per lle
var 15 años de Oficial.

1.500 ídem al ídem ídem don Pa
tricio Ramos Benito, de la Fábri
ca de Pólvora y Explosivos de 
Granada, a partir de primero del 
actual, por llevar 15 años de Ofi
cial,

Ingenieros
1.500 pesetas al Celador de Obras 

don Jorge Pastor Rodríguez, de la 
Comandancia de Obrás y Fortifica
ción de Canarias, a partir de pri
mero del actual, por llevar 15* años 
de Oficial.

1.200 ídem al Ayudante dé Obras 
jdon Manuel Tapia Escudero, de la 
Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la 5.a Región Militar, a 
ipartir de primero de noviembre 
próximo, por llevar 12 años de Ofi
cial.

Intendencia
1.400 pesetas al Auxiliar T° don 

Eugenio Sierra Alonso, de la Ins
pección de las Fuerzas y Servicios 
de Marruecos, a partir de primero 
del actual, por llevar 34 años de 
servicios.

Burgos, 31 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministe^ 
i'io, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Bajas

V isto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y conducta ob 
servada en relációp con el M ovi
miento Nacional por el Agente de 
Pojicía Marítima, don Severino 
Fernández Berniúdez, de acuerdo 
con lo propuesto por el Com an
dante General "del Departamento 
de El Ferrol y de conformidad con 
lo prevenido en él artículo prime
ro del Décreto-L'ey" de 5 de di
ciembre de 1936 (B . O. núm. 51), 
se dispone la separación definiti
va, del servicio del mencionado 
'Agente, que deberá causar bajs* 
en el Escalafón a que pertenece.
• Burgos, 26 de octubre de 193o. 
III A ñ o  Triunfa*!.— El Subsecre
tario de Marina, Rafael^ Estrada.

V isto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y  conducta o b 
servada en relación con el M ov i
miento Nacional por la M ecanó
grafa del Ministerio de Marina 
doña Carmen Purcell Llamas, y 
de conformidad con lo prevenido 

r en el artículo primero del D ecre
to-Ley de 5 de diciembre de 1936 
(B. O. núm. 51), se dispone la se
paración definitiva del servicio-de 
la mencionada M ecanógrafa, que 
deberá causar ba*ja en el Escala
fón a que pertenece.

Burgos, 29 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.— El Subsecreta
rio cTe Marina. Rafael Estrada.

Libertad condicional

Vista la propuesta de libertad 
condicional formulada por el C o 
mandante General de] Departa
mento de Cádiz a favor del pe- 
nádo A ntonio Malpartida Astor, 
condenado en aquella Jurisdicción 
por delito de rebelión a la pena 
de dos años de prisión, que extin
gue actualmente en la Prisión N a 
val Militar de la Casería de Ossio, 
y ajustándose a lo preceptuado en 
las Leyes de 23 de jul o de 1914 
y 28 de diciembre de 1916 y sus 
disposiciones complementarias, de 
conform idad con lo inform ado por 
la Asesoría Jurídica de este M inis
terio, he resuelto conceder al re
cluso de referencia la libertad con 
dicional en los términos preveni
dos en la legislación vigente, sien
do efectiva esa concesión desde la 
publicación de esta Orden, por te
ner cumplida ya el beneficiado la 
parte correspondiente de su -con
dena.

Burgos, 27 de octubre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D ., El Sub
secretario de Marina, Rafael Es
trada.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Por haber terminado con aprove

chamiento el Curso correspondien-, 
te en la Academia Militar de Fueñ- 
teealiente, son promovidos al em
pleo de Sargentos provisionales de 
Infantería, con antigüedad de 20 
del corriente mes"y. destinados en

la forma que se expresan, los qué 
a continuación se relacionan:'

A  disposición del General Jefe 
del E jército del N orte

1 Tomás Rubio Andrés.
2 Amador Alonso Carnero.
3 Gregorio Igualeel Vendrell.
4 José Celis Arroyo.
5 Manuel Fernández Gómez.
6 Juan Nieto Carretero.
7 Florencio Antón Martín.
8 Toribio Fernández Legarda»
9 Daniel Rodríguez Pérez.

10 Miguel Fernández Blanco.
11 Vicente Chao Alvarez.
12 Aquilino González Roces.
13 Marcelino González Lopes
14 Joaquín Santos Cañal.-
15 Esteban Cuesta Santamaría.
16 Francisco Izquierdo Santama

ría.
17 César Lozano ' Martínez,
18 Manuel López Bombo.
19 José Martín Pastor.
20 Jesús Parada Porto.
21 Manuel Villarino Mata.
22 Pablo Serrano Aviazu.
23 Esteban García Peribáñez,
24 Tomás Barquilla Solís.
25 Santos Martín Orego.
28 Onésimo Martínez Gallego*
27 David Prado Redondo.
28 Gregorio Martín Martín.
29 Antonio Jaén Serrano.
38 Esteban Bardal Rodríguez,
31 Antonio Diez Pastor.
32 Angel Ortiz Sáez.
38 Gabriel Zurro Gutiérrez.
34 Bienvenido Cortés Cobeta,
35 José Gurucharri Zurbano.
36 Santiago Diez Diez.
37 Juan Eciolaza Arámburm
33 Manuel Núñez Cacho.
.39 Darío Valcuende Torices.
40 Ciríaco García Villar.
41 Aüreliano Ruano Barría.
42 Clcdomorio Casas Paz.
43 Eugenio Correa González.
44JErnesto Franco Voces.
45 Joaquín González Lon.
46 Patrocinio Gutiérrez Lorca;

•47 Evaristo Manzano Manzano.
48 Santos Gómez Mateo.
49 José Pons Alabart.
50 Cleto Rocha Sancho.
51 Secundino Villariño Peñas.
52 Juan Aguado Santamaría.
53 Jacinto López Sálz.
54 Tomás Alonso Ulloa.
55 Andrés Herráez Alonso.
56 Feliciano Zarza Gracia.
57 Gregorio Prior Pérez.
58 Manuel Alvarez Ramos.
59 Román Alonso Diez..
60 José Antolino Medir, a.
61 Pedro' Tienda Collado.
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62 F ra n cisco  B en goech ea Insausti.
63 Miguel Olloqui O ricain.
64 A m ador Izquierdo C artón .
65 B asilio T obalina C arracedo.
66 Pedro González Sáez.
67 Silvestre López M atías.
68 Jo sé  Lalinde Alvarez.
6'9 José Ropero A rrebola.
70 M artiniano de Fru to s  González.
71 ísabelo G onzález Domínguez, 

'7 2  Agripino Soto Andrés.
73 Fran cisco  Na ja rro  Silva.
74 José B aldom cro R am írez.
75 Pedro H iruela Vázquez.
76 José Jim énez Penco.

■ 77 Carm elo B arroso  C orrea.
78 M ariano Vega M aluenda.
79 G erm án A hum ada Abajo.
80 Félix  L acin ia  S ierra .
81 Joaquín  Blázquez Fernán d ez.
82 G uillerm o S ánchez Aedo. 
83xB enito Alonso pérez.
84 M anuel Cordero P erras .
85 Jesús G oidaras Rubín.

- 86 Blas Flam ariq u e A rm endaris.
87 R afael B oian cer Lucena.
88 Casim iro G utiérrez de C astro .
89 Pablo O rtiz de G uinea.
90 Ju lián  de Azcona Espoleta.

• 'A disposición del G enera l  J e f e  del  
Ejército  de l  Centro

91 Ladislao Fern án d ez Dobón.
92 Ja c in to  U san A lastiguei.
93 Delfín S ánchez O tero.
94 Angel González Ruiz.
95 José T ovar S ald ad a,
96 A m ador V illanueva Alvarez.
97 Ignacio  Zubiaur Coreneza.
98 Alfredo L a h u e rta  Sola.
99, José Ouros Salgado.

100 José Argüelles G arcía . •
101 Lorenzo N ájera  E ch azana*

. 102 Agustín Secilla M uriel.
103 F élix  López M urillas.
104 Miguel C arnerero Vaz.
105 Jo sé  Caldentey. M oya.
106 Jo sé  Cabanas Abuin.
107 Silvestre In fa n te  A lbaina.
108 M anuel Rodríguez Modia.
109 Ju a n  M erino A rránz.
110 Honorio González M erino.
111 S antos E rro  G an u za.
112 Paulino- H ernando Cazorro.
113 Agustín Figueroa Jim énez.
114 M anuel Bello Pérez.
115 A naeleto Pérez Ruiz]
116 Ju s to  Jim énez V ergara.
117 M axim iliano M aestre  Pérez.
118 T rin id ad  M artínez Zudaires.
119 Casim iro Gómez Diez.
120 Jesús Vila S ánchez.
121 Claudio Izquierdo Segura.
12-2 Domingo Alonso Zubiria.
123 B a u tista  Pérez Fern án d ez.
124 Vicende M ardom iilgo Sanz.
125 Luis Izquierdo Mora.-

128 Jesús -Núñez Crespo.
127 S ixto  Rubio M artínez.
128 M anuel S an clem en te  Olivan. :
129 Angel H idalgo Gómez.
130 Seguhdo Olaye López.
131 Jo sé  P rieto  S ánchez.
132 Eutim io Pulido M adera.
133 Cipriano López- F a riñ a s .
134 Enrique Fern án d ez Díaz.

■136 Casim iro B an d e Vázquez.
136 C rescente Fern án d ez E stéb a-

nez.
137 F é lix  M erino M artínez.
138 David S an tiago  Cossío.
139 Virgilio Díaz G utiérrez.
140 Andrés Cáceres Torres.
141 Ju a n  Domínguez González.

J 4 2  M ariano Blázquez F e rn á n d e z .,
143 Juan- A learía C orralejo.
144 Jesús A paricio Reyero.
145 Roque G arcía  G arcía . '

. A  disposición del G enera l  J e f e  del  
Ejército del Sur  i

146 V a len tín  Teruel Alba.
147 Ju a n . Rey M oya,
148 M ariano R ioja de la Fu en te.
149 C astor Casado F e rn á n d e z /
150 Fé lix  M artínez Roldan.
151 Gregorio M ainar Luce a.
152 Ju a n  M artínez P orras.
153 Em iliano Cim adevilla R odrí

guez.
154 José Ferre iro  Domínguez.
155 Abdón O rtega N estares..
156 A tilano P resa  T ejedor.
157 Angel Rodríguez E scalon a.
158 A ntonio -Olivan E stau n .
159 Fern an d o  Vilorio G arcía .
160 H erm inio A lvarez Viloría. '
161 R am ón  Iglesias López.
162 José M oreno G arcía .
163 F ran cisco  M ontes P atricio .
164 Ju sto  Z arza A rtazo.
165 M anuel C arraced o Cepeda. 

_166 Luis Rodríguez Velasco.
167 F é lix  Argüello Domínguez.
168 A driano Ajguilar Pérez.
169 Luis V ara L aru m b e.
170 Jo sé  Suárez Diez.
171 R afael Fern án d ez B rin gas.
172 R icard o C-uartango Albaizar.
173 M iguel S án ch ez A rn aut.
174 Jo sé  N ebreda A renas.
175 Dionisio P alacín  V icente.
176 A lejandro G anuza Ausín.
177 R am ón  M artínez M andajona.
178 A m ancio G arcía  Bijues-ea.

Al Batallón de Montaña Arapiles 1
179 R icard o A rias González.
180 M anuel R e y . Cheda. ,
181 Joaquín  G alán Vidal.
182 V icente L agu n a Sanz.
183 Eligió Ja rd ó n  Priéto .

.184 Ju a n  Fern án d ez A rístegui.
185 P erfecto  M an gan a ;R ivera.

186 G regorio Peláez Sáez.
187 Felipe M elgar G arcía .
188 Pedro Aiza A rre.

A l Regimiento Infantería A m é- 
rica 23

189 Ju a n  V icente V icente.
190 M anuel E lcinto C adarso.
191 Pablo López V iguera.
192 Eugenio Fern án d ez Per-eira,
193 Eladio T orres F ra u íe .
194 José Piñero Filgueíra.
195 M anuel Fern án d ez B orobia.
196 Miguel Aldea H erranz.
1S7 F ran cisco  Jim énez R uano.
198 Enrique M artínez P asaron .

A l Regimiento Infantería Bailen 2 i
199 José Gil Q uintas.
200 M anuel M angas Holgado.
201 Fed erico  Y am u sares Diez.
202 Joaqu ín  Azpiroz Ja u n a re n a .
203 E m eterio  Arc^pz E-reña.
204 José R am ón  Gii M artínez.
205 G erardo C a sta ñ a r C a stañ ar.
206 Jesús P ard o B au za.
207 Fran cisco  Sánchez T olsana.
208 Eugenio Ruiz Cam pos.

A l R egim ien ió  In fantería  San M ar
cial 22

209 M ariano Valdespino -L ázaro. 
2-10 M anuel López Alonso.
2-11 Ju a n  P aram ó n  Soler.
212 Vidal Orallo Fernán d ez,
213 G abriel A rtazo Am ezqueta,
214 Prim itivo Ca-mps S cciá .
215  Teófilo. González Puente.
216 Guillerm o CamachQ Burgos. 
2 1 7 -Ju a n  Delgado Benítez.
218. Julio Fern án d ez H ornos.
219 A ntonio O rtega R ivera.
220 Tedero Silva Alonso.
221 José López Rodríguez. :
222 V icente Casero C astro .
223 Fru ctu oso  P érez S a n ta m a ría .
224 Pedro Alonso G arcía .
225 Ju a n  Góm ez H errando.
226 Segundo Rodríguez Muñiz.
227 G regorio Soto O rtigosa.
228 Angel Gómez V icente.
229 José A lfaya A lfaya.
230 M anuel Alija Fern án d ez.
231 Lucio Irazoque E rr  andonea.
232 O legario M artín  Villar.
233 A lvaro G aray  É ch a z a rre ta
234 Em ilio Rubio V alcárcel. "
235 F ran cisco  B ah am on d e Pérez.
236 F ran cisco  Espejo G arrido.
237: Ju a n  P lazaola Laspiú.
238: G erardo Allende Postigo.
239 M anuel Losqda < López...
240- Félix  Alvarez Alonso. .

. 241 Emilio. Asius.. Mont.es.
242 Alfonso- Piínentei Pérez.
243 Pablo- M allorca Itu rrib arría . 

.244 Dionisio Gómez Vél-ez,
245 Cipriano Alonso Pérez.
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246 V ictoriano Corro Torres**
'247 Agustín. Gracia .Loriga
248 Arm ando Días -Co-rcu-era.
249 Javier M endoza’ Albéniz. \ 

• 260 Francisco Calavia de Sola.
251 M áxim o Quintas Góm ez,
252 Luis González González.
]A  disposición del General Jefe de 

¡a Séptima Región Militar.
253 Poliearpo Bar ja  Fedreira.

' 254 Isidro. Ibáñez M agdaieno.
255 Jesús Núñez Andion.
256 A ntonio Fernández Cas-callana.
257 Julián M uñoz Cordero".
258 José Franco García.
259 Cristóbal Reina Herrñosíir.
260 Angel García Gómez.
261 M anuel Avela Rodríguez. -
262 Basilio M ilián Ansó. .
263 Julio Fernández Rodríguez.
264 A nacleto Jim énez Márquez.
265 M anuel Vega ■ Martínez*
266 Pablo Avalos Puras.
267 M arcos Suescún Sánchez. . '
268 Pascual Puyó Me n di ara,
269 Antonio R. Ons.
270 Angel Calvo Pérez,
271 Juan Aguilera M olina.
272 Antonio Arroyo de las lleras.
273 Antonio Costoya Cam orrosr
274 Eufrasio Lorenzo Gil.
275 M arcial Form igo Rodríguez.
276 Constantino Porten Soria. 1
277 M arcelino Aláverri Izurdiaga. 

*278 Servando Alvarez González.
279 Antonio Pascual Sastre.
280 D om ingo Alvarez López.
281 Antonio. Chaparro Castillo.
282 José Casado M arcos.
283 Santiago González M artín.
284 Benito Fuentes Llamas.
285 M arcelino Som ovilla Escarza. '
286 Vitálino Prieto de Latios.
287 Cándido Lorenzo Castro.,
288 Eladio González Fernández,
289 Citiaco M ontañés M oüner.
290 Ramón. Lanicias Vázquez.
291 M ateo Leónides Sánchez,
292 R afael Oiz González. -
293 José Campos Aabarinos.
294 Isid fo  Arias Lam illa;

. 295 Francisco Fum ero González. .
296 Daniel M endoza Percho.*
297 A ntonio M artínez Echevarría.
298 José Arbiol M orales,
229 Efren G arcía Hiera.
300 Aureo Fernández T oledo.

- 301 A ntonio González Ruiz.
302 Nicasio Villa-corta Calvo. :
303 Pablo M endoza Estíbaliz.
304 Silverio Pérez Cejudo.
305 Valentín Cordón Ezquerro.
.306 Primo Azcorreta ¿urbano.
307 Antonio Delgado, Cárdenas.
308 José Hermida Lañaría*-
309 Blas Antón Mateos!
S'10 Julián Esparza Senosiain.

311 Santiago Huertas Barragán.
312 Luis Alonso G arcía ,

."313 Angel Áusejo Peralta,
314 Juan J. Marín. Crio.
315 Benito V icente Franco,
316 A lejandrino Gainza Alvares.
317 Dionisio Can dórela Ramos.
318 Siglíredo B ardón  Fuertes*
319 Joaquín Losada Núñez.
320 Tom ás M erino M artínez.
321 José Lapuente Tolosana.
322 Francisco Gutiérrez Banderas.
323 Francisco T revijano Simón.
324 Anastasio D om ínguez Gómez.
325 Fernando M ena Ram os,
326 José Peñín  Pérez.
327 Pedro López Rodríguez,
328 Crescencio Frías Soto.
3'29 Santiago- Lahoz Lázaro.
330 Félix Ederra Garde,
331 José Cortés Sierra.
332 C rescendo M artínez Pérez.
333 Agripino Ascunce Hundain.
334 F rancisco Valpuerta Delgado.
335 José Barbosa Gómez.
333 G regorio V ilarino Rey.
337 Aurelio G onzález Cuadrado. 
388 M anuel López Gracia.
339 Leonardo Fernández D om ín

guez.
340 Bernabé G arcía González.
341 B-elarmino M artínez Balsón.
342 T rinidad M artín Muñoz,.
343 Gabriel Pi Nieolau. * x
344 M áxim o Vargas Nicolás.
345 L eoncio Escudero González. 
.346 Joaquín M adrid Cuerva,
347 Alvaro Sánchez Martín*
348 Aniceto Aldehuelo Valencia.
349 Elíseo Pinto P into. ..
350' M arcelino Terrasa González.
351 G erm án Piedrafita San V i

cente.
352 Félix Orera Julves.
353 Tom ás Prada M artínez.
354 Cándido G arrido Suárez,
355 Pedro R ubio Lazan,
356 Pedro Gil Duesca. ~ o
357 Ernesto Fernández Otero.-

A  disposición del General Jefe 
de la Sexta R egión Militar

358 Carm elo Urquiza López* - 
355 Angel Alonso González,,
360 Juan Larumbe "E learte, 8
361 Atana-sío González P r ie ta
362 Jesús Otero" R ojo.
363 Daniel Fuertes B-ertolín*1 .•
364 Gregorio Calvo Santiago.
365' Ezequiel Bdtrán Ocaranza.
366 Manuel Albela Reimóndeze
367 Luis Fernández Blanco*
368 Antonio Pérez Caro* ,
369 Ramón Ratés Casés.
370 Manuel Conde García..
371 Ramón García Borra*
372 Félix Alonso ’ Larriba* /

A  disposición del General, Jefe, 
de la Quinta Región Militar

373 F rancisco Abasólo M artínez,
374 Francisco García M artínez.
375 M anuel Pereira G onzález.
376 Tom ás Ruiz Ruiz.
377 Clem ente G arnica M aena,.
378 Cesáreo Pérez Im izcoz.
379 Francisco Feriis Francés.
380 José Roy Visonsoy.

•381 Jalnle M artínez F ern á n d ez /
382 Jesús Peña Sancho.
383 Presíiliano Diez de Prado.
384 M elquíades G arcía Villorio,
385 Aurelio Salvador Colonia. y 
38G R am ón M artínez Rodríguez,
387 Pedro M anzano Toledano.
388 David Rodríguez Gvalie.
389 M artín Fernández Bouzos.
390 Severo Ge a Mesas.
381 Uhaldo d-e'la Torre Alonso. 

•392 A lejandro M artín Terrón,
396 Valeriano G arcía Persona.
384 José Peláes Luque.
395 Antonio Burgos So-puerta." 
398 A ntonio Rosales O jeda.
387 Juan B etancort De hora,
388 M anuel Fernández .Grande, 
3-99 G um ersindo Guerra Caseiro.
400 F lorencio Adoba Arranz.
401 Eladio Sam pedro G arcía. -
402 José Egea Muñoz.
403 Sergio Baldúeza de. Antón.-.
404 Lázaro Am antillo Pérez..
405 Sergio Alvarez García.
406 R am ón M ayo M oracho,
407 H ipólito Jim énez Sánchez.
408 Em iliano G arcía -S án ch ez .
409 Laureano. González- G arcía.
410 D alm acio Ram os Carrascal^
411 C ipriano G arcía GIL'
412 Eladio Prieto M aclas.
413 V idal González Jiménez.
414-'Juan Castellano Velllscat .
415 Hilario Soto -Aguado.
416 Pedro Herrera G arcía.
417 Francisco B arragán Tom ás. 
'418 Em iliano Apellarás Apellániz.
419 R am ón  Zamarr-eño Senclíii, *
420 Aurelio G arcía Posas,
421 Faustino M elón M asip. ~
42-2 Jesús Fernández Díaz.
423 M anuel A lbarrán  , Rey.
424 M anuel M ontes G abancha,
425 Andrés A lcalá Gil.
426 José Unanúa Beriain.
427 José Góm ez Añón.
428 José G oicoechea Orneñaca.
429 C rescen do G arcía Ortes.
430 A ntonio Rodríguez Pérez. ..
431 M anuel M artín M a rtín /
432 Abilio Esteban M artín;
433- José M artínez López.
434 Luis Godoy M artín.
435 Erñiiio Fernáhdez Chain. '
436 Isauro Neches Rodríguez.
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437 Antonio Guember Vergara.
438 Andrés Ruiz PUricio.
438 .Benito Rubio Mi fres.
440 -Fernando Erre a Arce.
441 Julián Madrid Cadarso.'
442 Jesús Corral Gómez,
443 Jesús Coto Senín.
444 Aldegundis Malde Prada.

• 445 Tomás Arias Núñez.
' .446 Pedro Rodríguez Sáinz.

447 Migue1-.. Núñ-cz Moldó.
448 Leandro Azpiazu. Solana*
449 Jesús García González.
450 Domingo Elipe Pérez.
451 Tomás -Saláaña Ruiz.
452 Agustín Astiz Zugasti.
453 Andrés Crespo Ferrer.
454 Alfonso Lúaces Ramón.
455 Eleaterio Martínez Fraile.
456 Bernardo Arncrena Mezqniri.
457 Juan Zatón Salazar.
458 Juan M. López -Fernández,
459 Félix Atauri Días.
460 Servando Román Villanueva,
461 Francisco Romo García* 

r 462 Juan Nietq Fernández.

A  Subinstruciovcs de la Acade
mia. Militar de Fueniecaliente

,463 Julián Aliñe MairaR
464 ‘Jesús Vigolera Peña.
465 Hermógeiifs Cerón Sánchez.
466 Antonio Espart Tressen-s.,
467 Luis Martínez Peña.
468 Andrés Miguel Ponce de León.
469 Manuel Gómez Troya.
470 Paulino Iglesias Rodríguez.
471 Sotero Jiménez Martínez.
472 Buenaventura Alegría -Flores.
473 Manuel García Martínez.
474 Antonio Gallego Bargas.
475 Maximino G-mzález Fernández,
476 Valeriano Guillen- Simón,
4r? José Ramón. Fernández Fer

nández. ■
478 José Nájera Sáem ■
479'Alejandro Calleja' Tello.
480 Teodoro Rodríguez . López.
'421 Mariano García'Vives.
482 Jesús Muñoz 'Domínguez.
483 Julián Romance Hernando, 

.484 Francisco Ferrairi. Riera.
485 Ramón Leal Peña*

A  Subinsíruciores de ¡a Academ 
-mía Militar de Toledo 

■. 486 Guillermo Hugu.et Perig.
\487 Matías Calvo Figuero,

• 488 José Nieto. Mongo.
. 489 Joaquín Vargas Mancebo,:

. 498 Rafael Plaza • Heredia.
491 Manuel Abad Julvéz.
492 Angel, Montes Ochoa*
493 Feliciano Colas Jimerro;
494 César Gómez Vara.-
495 Manuel Merino Peña. *

496 Fermín Santamaría Ruiz.
497 Eusebio Láinéz* Miguel*

Burgos, 29 de octubre" de 1938.—
III Año Triunfal.—SI General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se indi
can' el Jefe y Oficiales de Caballe
ría que a continuación se expresan.

A  disposición del Ministro de 
Orden Público 

Comandante de Caballería don 
Miguel Alvarez García, apto para - 
servicios burocráticos.

A l Regimiento de Caballería 
Villarobledó- núm. 1 

Teniente de Complemento de 
Caballería don Carlos, de las Horas 
Bernaldo, de Quirós,- procedente., del 
Regimiento de Caballería Farne-. 
sio, 10.

A l Regimiento de Caballería 
laxdir núm, 7 

Teniente de : Caballería don Flo
rentino Hernández Salueña, p ro 
cedente del Grupo - de Regulares 
Ceuta, 3, alta del Hospital de Pia
sen c i a,, destino en comisión.

Alférez ■ de Complemento de Ca
ballería don Antonio Pedrazas del 
Alamo, procedente del Grupo de 
Regulares Tetuán, 1, ascendido por 
Orden de 6 del actual. (B. O. nú
mero 101).

Alférez de 'Caballería don Ra
fael Martín Alonso, procedente del 
Regimiento de Caballería Calatra- 
va-> 2. v

Capitán de Caballería don Fran
cisco San Miguel Benítez, proce** 
dente de la Milicia Nació pal.

A l Regimiento de Caballería 
Castillejos núm. 9 

Teniente de Caballería don V íc
tor Ferrer' Esteban, alta del Hos
pital de -Zaragoza, procedente del 
mismo Regimiento.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte 

Teniente de Caballería don Flo
rentino „Astüris Larrumbe, prece
dente del Regimiento de Caballe
ría Numancia, 6 .'

Capitán de Complemento de Ca
ballería don Manuel Serrano Mar
tínez, procedente 'dé 1 Regimiento 
de Caballería Farnesio, 10, ascen
dido por Orden de 13-9*38 (BOLE
TIN OFICIAL'núm. 79).
A  disposición del Gobernador 

Militar de Castellón 
Teniente retirado de, Caballería 

don Rafael Galera Díaz.

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur 

Capitán de Caballería don Sal
vador Mingorance Salas, alta del 
Hospital de Puerto de Santa Ma
ría, destino en comisión.

Burgos, 28 de óctubre de 1938. 
III Año Triunfal.-—El General de 
División, Luis Orgaz.

La Orden de destinos de 16-9*38 ' 
(B. O. núm .'83), por la que se des
tinaba a la Caja de Recluta núme
ro 31, al Suboficial retirad^ _de In-. 
lancería don '-Leoncio Burres Bu- 
rriel, queda rectificada en el senti
do de cue dicho Suboficial perte
nece al Arma de Caballería y su 
primer apellido Burred y no Bu-, 
m ol, como en aquella Orden se 
consignaba*

Burgos, 28 de octubre dé 1933. • 
III Año Triunfal.—El General de. 
División. Lilis Orsrnz.

Pasan a los destinos que se in - . ' 
Lean el Jefe, y Oficiales de la 
Guardia Civil, que a continuación 
se relacionan.

A disposición del Coronel In sp ec 
tor dedos. Campes de Concentra

ción de Prisioneros de Guerra 
Teniente retirado de la Guardia! 

Civil don José López Lajarín.

A  disposición del Gobernador MU 
- tar de Granada ,

Teniente Coronel retirado de ISL 
Guardia Civil don Nicolás Velascp 
Simarro. -

A  disposición del Ministro ele 
Orden Público 

Capitán de la Guardia Civil don 
Mariano Pelayo Navarro, alta del 
Hospital de Granada.

A  disposición del Inspector Gene- 
, ral de lá Guardia Civil 
Capitán de la Guardia Civil don 

Agapito .'Alvarez Aprea, procedente 
del-Batallón de Cazadores Las Na* • 
vas, 2, alta del Hospital de Sala- - 
manca. . , . .

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficiales .. 
de Infantería que a continuación 
se 'expresan, en la forma que se 
indica. ; - ,
A  disposición del General Jefe 

Directo de ¡a Milicia de F. E. T. y, 
de las ]. O. N . S.

Sargento de Infantería don Pru _
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tíencio Viilalva Jiménez, alta del 
Hospital de Puente Genil.

Sargento provisional de Infante
ría don Manuel Graj-era Luna, alta 
del Hospital de Jerez.

Sargento de Infantería don An
tonio Gutiérrez, Gutiérrez, alta del 
Hospital dé Jerez.,

Sargento de Infantería don Juan 
¿Guzmán Cobos, alta del Hospital 
'de Cádiz.

. Sargento de Infantería don Julio 
fTajahuense Sebastián, alta del Hos
pital de Cádiz.
. Sargento de Infantería don José 

María Zubeldia Belogui, alta del 
Hospital de San Sebastián.

Sargento de Infantería don Luis 
Pérez Miguel Esquiesl alta del Hos
pital de Pamplona.

Sargento de Infantería don An
ótenlo Torrente Guillén., alta del 
Hospital de La Coruña.

Sargento provisional de Infan
tería don Raimundo Prieto Fernán
dez, alta del Hospital de Burgos.

Sargento provisional de Infante
ría don Enrique Díaz Gómez, alta 
del Hospital dé Santander.

Sargento provisional de Infan-j1 
téría don José García Suárez, alta " 
del Hospital de Vitoria.

Sargento dé Infantería don Luis 
Sánchez Fernández, alta del Hos
pital de Oviedo. ^

Sargento de Infantería don Jesús 
Alcaya Sanz, alta del Hospital de 
Cestón*.

Sargento de Infantería don Mar
cial Ázpiri Lamiquiz, alta del Hos- 
jpitai de Burgos.

Sargento de Infantería don San
tiago Garea Fernández, alta del 
Hospital de Oviedo.

Sargento provisional de Infante
ría don Ubaldo Olalde Ugarte, alta 
jdtel Hospital de Vitoria.

Sargento provisional de Infante
ría don José Pereda Bar redo, alta 
del Hospital de Algeciras.

Sargento provisional de Infante
ría don José Márquez Verde, alta 
del Hospital de Badajoz.

rA l Grupo de Regulares de Me" 
lilla núm. 2 

Sargento de Infantería don Eu
genio Valle Romero, alta del Hos
pital de Valladolid, procedente del 
Grupo de Regulares Alhucemas nú- 
inero 5, destino en comisión.

Sargento provisional de Infante
ría don Ramón González Piñeiro, 
alta tíél Hospital de Sevilla, proce
dente del Grupo de Regulares' de 
jCeuta núm. 3, destino en comisión. 

Sargento provisional de Infante

ría don Francisco Duarte Tovar, 
alta del Hospital de Málaga, pro
cedente del Grupo de Regulares de 
Melilla núm. 2.

Sargento de Infantería don Eme- 
terío Delgado Díaz, alta del Hos
pital de Burgos, procedente del 
Grupo de Regulares Tetuán nú
mero 1, destino en comisión.
A  disposición del General Jefe de 

La Legión 
Sargento de Infantería don Geor- 

ge Wgcll, alta del Hospital de Bil
bao.

Sargento de Infantería don An
drés Avila Nicolás, alta del Hospi
tal de Sevilla. _ x

Subteniente de Infantería don 
Carlos del Val.-'Mendoza, alta del 
Hospital de Ronda.
A l Batallón de Tiradores de Ifni 

Sargento de Infantería don, Pe
dro Uruñuela Quintanilla, alta del 
Hospital de Logroño, procedente de 
ese mismo Batallón.

A l Regimiento Infantería San 
Marcial núm. 22 

Sargento de Infantería don Luis 
Uría Rellano, alta del Hospital del 
Pamplona, procedente de ese mis
mo Regimiento.

Burgos, 28 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que sé in
dican los Suboficiales de Artille
ría que a continuación se expre
san:

Sargento provisional de Artille
ría, don Enrique Bernabé Flores, 
residente en Sevilla, pasa destina
do al Tercer Regimiento de A rti
llería Ligera, de donde procede.

Brigada de Artillería, don José 
Barcia Merodio, procedente del 
Batallón de Trabajadores número 
153, pasa destinado a disposición 
del Gobernador Militar de Sego- 
via. ¡

Burgos, 28 de octubre de T938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes, Oficiales y Sub
oficiales de Ingenieros «que a. con
tinuación se expresan:
Al Batallón de Zapadores Mina- 

dores núm. 2
Teniente provisional de Ingenie

ros, don Manuel Zabaia Ansol», 
procedente, del Batallón de Zapa
dores núm. 7,

A l Batallón de Zapadores Mina- 
dores núm. 5

Comandante de Ingenieros, don 
Isidro Calvo ITernáiz, ascendido 
por Orden de 26-9-38 (B. O. nú
mero 94).
A l Batallón de Zapadores Mina* 

dores núm. 6
Comandante de Ingenieros, dor¿ 

Rodrigo Torrente Aramendía, as
cendido por Orden 26-9-3S (B O 
LETIN O FICIAL núm. 94).

Alférez de Ingenieros, don Jo
sé González Gómez, ascendido 
por Orden de 26-9-38 (B. O. nú
mero 94),

Comandante de Ingenieros, doii 
Alejandro Goicoechea Ornar, as
cendido por Orden de 26-9 38 
(B. O. núm. 94).
Al Batallón de Zapadores Mina* 

dores núm, 7
Sargento de Ingenieros, don An-\ 

tonio Giménez García, alta del 
Hospital de Béjar, apto pr»ra ser
vicios burocráticos, procedente deí 
mismo Batallón.
A l Batallón de Zapadores M ina* 

nadores núm. 8
Teniente de Ingenieros, don 

Francisco Zapata Tejedor.
Alférez de Ingenieros, don En** 

rique Van Dulken Muntadas, pro
cedente del Batallón de Zapado
res, 2.

A l Batallón de Zapadores de 
Marruecos

Capitán de Ingenieros, don Ma
nuel Somalo Revuelta, procedente 
del Batallón de Zapadores, 5.

Capitán de Ingenieros D. M a
nuel Moreno de Tapia, procedente 
del Batallón de Zapadores, 7.
A l Servicio de Automovilismd0 del 

Ejército
Teniente de Ingenieros, don A n 

tonio Vela» Castillo.
A  disposición del Ministro de 

Orden Público
Teniente Coronel de Ingenieros, 

don Juan, Gómez Jiménez, proce
dente de la Inspección de los (Zanx 
pos de Concentración.

A l Servicio de Recuperación , 
Automóvil de Bilbao

Capitán retirado de Ingenieros, 
don Eusebio Caro Cañas, residen
te en Talavera de la Reina.

A  disposición del General Jefe 
del Ejército del N órte 

Comandante de Ingenieros, don
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Fernando Campos López Monte
negro, ascendido por Orden de
26-9-38 (B. O. núm. 94).
A  disposición del Com andante  

General de Ingenieros
Comandante de Ingenieros, don 

Miguel Morían Labarra, ascendi
do a este empleo por Orden de
27-9-38 (B. O. núm. 94).Sargento de Ingenieros , don
Gregorio Ramírez Núñez, proce
dente del Batallón de Zapadores 
Minadores, núm. 6.

'  'AI Regim iento  de Transmisiones
Sargento retirado de Ingenieros, 

don José Quetglas Bañón, resi
dente en Ceuta.Burgos. 28- de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Militarización
Quedan sin efecto las militari

zaciones concedidas en el BOLE
T IN  O FICIAL DEL ESTADO 
cue se indica, a los soldados que 
figuran en la siguiente relación, 
los que deberán incorporarse a sus 
Cuerpos respectivos:

Nombre y Apellidos B. O.
Santiago Aranda Aguilar 518

Buroos, 19 de octubre de 1938. 
III Año TriunfaL—El General de 
División, Luis Orgaz.

Quedan sin efecto las militari
zaciones concedidas en los B O 
LETINES OFICIALES • que se 
indican, a los individuos que figu
ran en la siguiente relación:
Nombre y Apellidos B. O.
Eduardo Arias Gervás. ... ... 73
Antonio Méndez Grado. ... 10
Angel Mariño Fernández. ... 10
Manuel Prieto Rodríguez   10
Félix Martínez Orejón.. ... 56
Francisco López Badio.. .. . 43
Juan Punti Hom. ... ... ... 74
Francisco Gómez Pastrana.. 73
Julián Yáñez Ruano-. . . . .  ... 547 
José L. Abeytua y Pérez Iñi

go. • • • • .........  .......... ... 74Juan Ismael. González de la 
Mota .... .......... >• ... ... 81.
Burgos, 24 de octubre de 1938.. 

III Ano TriunfaL—El General dé I Di visión, Luis Orgaz* j

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M INISTERIO DE JUSTICIA

Servicio Nacional de Justicia
De conformidad con lo dispues

to en el artículo 13 del Decreto 
de 26 de mayo de 1936 y Orden de 24 de agoto último,. se sacan 
a concurso de traslado, por plazo 
de diez días, los siguientes Juzga
dos de Primera» Instancia:

Juzgados comprendidos en el 
Primer Grupo del artículo 18 del 
Decreto de 26- de mayo de 1936: 

Avila, Almendraiejo, Santander, Jerez de la Frontera, núm. 1, y El Ferrol del Caudillo.-
Juzgados comprendidos en el 

Segundo Grupo de dicho artículo: 
Alba de Tormes, Aguilar de la 
Frontera, Alora, Avilés, Baena, 
Barco de Avila», Cabra, Guéllar, 
Caspe, Don Benito, Fonsagrada, 
La Orotava, Lora del Río, Enar
ca, Lianes, Bujalance, Montán- 
chez, N?»va del Rey, Plasencia, Ibi- 
za, Valderrobles, Villavidosa, Potes, Torrelavega, Túy y Telde.

Los señores Jueces de Primera Instancia que deseen tomar parte 
en el Concurso, dirigirán Süs ins
tancias a esta Jefatura Náciona»!,; debidamente reintegradas, en el 
plazo de diez días, contados des
de el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIA L DEL ESTADO, 
quedando fuera» de concurso toda 
petición que no quede registrada 
en el mencionado plazo en el Re
gistro General de este Ministerio.

Las solicitudes.se ajustarán a los requisitos establecidos en el ar
tículo 15 del Decreto de 26 de ma
yo de 1936, quedando excluidas las 
que no contengan las declamacio
nes allí exigidas o no vengan 
acompañadas de tantas papeletas 
cuantos sea»n los Juzgados que se soliciten.

Los Juzgados comprendidos en 
el Primer Grupo no podrán ser 
concursados por Jueces que cuen
ten menos de cinco años de serví-' 
cios efectivos en la Carrera Ju
dicial, y los funcionarios que sir
van Juzgados de esta clase, sólo 
podrán concursar los comprendi
dos en la misma, dé conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 de dicho' Decreto.

Vitoria, 24 cíe octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El Jefe del

Servicio Nacional de Justicia, Alew 
jandro Galló.

7 De conformidad con lo dispues* 
to en el artículo 13 del Decreta 
de 26 de mayo de 1936 y O rdea  
de 24 de agosto último, se sacan] 
a concurso de traslado, por plaza 
de diez días, las siguientes plazas 
de Magistrados:

Badajoz, una; Burgos, una; Gra< 
nada, una; Oviedo, cua*tro; Palma 
de Mallorca, una; Pamplona,^ una; 
Segovia, una; Sevilla, una; Lene* 
rife, una; Zamora; una, y Zara»go< 
za, una. ;

Los señores Magistrados que de* 
seen tomar parte én este concur* 
so, dirigirán sus instancias, debida-; 
mente reintegradas, a esta Jefatura 
en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de la* publi-i 
cación de este anuncio en el BCH 
LETIN ^OFICIAL DEL ESTA-: 
DO, quedando fuera de concursa 
la instancia que no quede regis-* 
.trada en el Registro General de este Ministerio dentro de los in-; 
dicados diez días.

Las peticiones han de. contened 
los requisitos exigidos en el ar

t ícu lo  . quince del Decreto de 26 
'de mayo de 1936, acompasándose a 
cada instancia tantas papeletas 

' cuantas sean las plazas solicitadas* 
Las solicitudes que no llenen estos 
requisitos serán excluidas automá-* 
ticamente del coñcúrso, de confort- 
mi dad con lo dispuesto en el ar^ 
tículo antes citado.

Vitoria, 24 de octubre de 1933., 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Justicia, Ale-* 
jamdro Gallo.

Servicio Nacional de los Registros y del Notariado
I l mo. Sr.: El Servicio Nacional de Estadística, manifiesta a este 

Centro que estima de interés co-, 
nocer y destacar los estados de 
tipo- económico y financiero, repxi-*! 
lando ' como uno de los índices; 
más dignos de atención el que re* 
vela la m a rch a* y 1 a situación de 
las relaciones comerciales inter^ 

ñas, reflejado en factores de su 
trayectoria, entre los que se cuen
ta e! proceso seguido por los pro* 
testos de letras de. carpbio, y en su 
virtud: ’ . -Esta Jefatura ha* acordado orde* 
nar a V, I. que el día 10 de cad«*
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mes se comuniqué a la je fa tu ra  de 
Estadística de la provincia, el nú- 
m ero de protestos de letras de 
cambio que hayan  sido au tor iza
dos duran te  el mes anterior por los 
N ota rios  dependientes de ese C o 
legio, y. que  a! cumplir lo o rdena

ndo en el més próximo se acom
pañe una relación comprensiva del 
mismo dato réspeyto de cada» uno 
d e . lo s  meses transcurridos desde 
primero de julio 'de 1936, hasta la 
fecha.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. '

Vitoria, 26 de" octubre de 1938. 
III  Á ño  T r iu n fa l .  — El Tefe cid 
Servicio Nacional de los Registros 
y del N ota riado , José Aréllono.
Sres.* Decanos de los Colegios N o 

tariales'de...

Servicio Nacional de Prisiones 
Visto el expediente, instruido 

para  depurar  la conducta en re la 
ción con el Glorioso M ovimiento 
N acional de! Oficial de Prisiones 
don Pedro Torio B a lad rón  adscri
to a la Prisión del partido de .A s-

torga, y en vir tud de la resu l tan 
cia del mismo, el Excmo. .Sr. M i
nistro de Justicia ha acordado la 
separación del expresado funcio
nario, causando  baja definitiva en 
el. escalafón de su Cuerno.

Dios guarde a V. muchos año*.
Vitoria, 15 de octubre de 1938. 

III Año T ru n fa l .—El Jefe del Ser
vicio Nacional, M áxim o Cuervo. 
Sr. Inspector G eneral  de Prisiones.

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL

Servicio Nacional de Jurisdicción y 
Armonía del Trabajo

La M ag is tra tu ra  del Trabajo  de 
Zaragoza ha remitido a este Ser
vicio Nacional de Jurisdicción y 
A rm onía  del T raba jo ' testimonio 
del auto, fecha 6 de agosto del 
corriente año, dictado en la recla
mación nromovida por doña ' Rai- 
m unda Peñ a, contra don León B a
rranco Júlvez. por accidente de 
trabajo sufrido por el de
la ac to ra :, don .Antonio G hneno 
Ruenafé, en cuyo acto se declara la

insolvencia total del patrono  de
m andado, don León Barranco JúL  
vez, para el pago a doña R a im un- 
da Peña, en su propio derecho y  
en la representación legal de sus 
h ijas  menores C arm en, E duardo ,  
Rufino  y Gonzalo, de Ja can tidad  
de 4.468 pesetas -cuarenta cénti
mos, imnorte de la indem nización 
por el fallecimiento del esposo y  
padre de aquéllos, a que fue con- 
denado  dicho r a k o n o  en la sen
tencia f i rm c de 27 de junio  de 
1935.

Y a  los efectos oreven'icVs en 
él a r t ícu lo ,326 de! Código de T r a 
bajo, se expide la presente para su  
inserción en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , rogándose 
a cuantas  personas tengan  noticia  
de la m ejora  de for tuna  del insol
vente, lo pongan en conocimiento* 
del Insti tu to  N acional  de P rev i
sión, sito én Santander,  calle de 
H e rn á n  Cortés, 7, a todos las efec
tos legales.

Por D i o s / p o r  Esnaña v su R e
volución -Nacional-Sindicalista.

Santander,  3 de octubre de 1938. 
III  A ñ o  Triunfa l.  — El Jefe del 
Servicio N acional,  M ariano  Pérefz 
de Avala.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
'•11 ’ ■ J: ■J ....... 11 - r jiiij i - - ...................... . ■ - - _ '
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Jerez de la Frontera. 
Sevilla.
H uelva .
Ceuta.
San' Sebastián.
San Sebastián.
Córdoba,
El Ferrol del Caudillo. 
Burgos.
Vergara .
Santander.
Sevilla.
Padrón.
San Sebastián.
Palma de Mallorca. 
Sanlúcar la M ayor.  
Córdoba.
Zaragoza.
Sevilla,

Terez de la Frontera.
Sevilla.
Zaragoza .
Córdoba .
San Sebastián.
San  Sebastián.
C órdoba . v 
Sevilla.
Burgos.
V ergara .
M álaga .
Sevilla.
P adrón .
San Sebastián.
Pa lm a de Mallorca,
Sanlúcar  la M ayor.
S a n ' Sebastián.Zaragoza .
Sevilla.

* X

Burgos, 2 de noviembt de 1938.—I II  A ñ o  Triunfal,


